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Que,
transcripta deI
con Ia rúbrica
Molinas y deJ-
Morales;

RESOLUCTON P. N"lrll.-/2023

POR I,A CUAI, SE REIÍt'EVA LA COMISIóN DE EOMENTO Y
DESARROLTO DE I.A COTONIA ÑA}¡DE TAPYI DEL DISTRITO
DE YBY YAÚ, DEPARTAI.ENTO DE CONCEPCIóN.

Asunción, ,/l d,e /bo9lo.- d.e 2023
\,1[STO: EI Expediente

caratu.l-ado : " CA"ÍSIÓN DE FOUSNTO
TAPYI _ COLONIA ÑANDE TAPYL - S/
gloses, y;

Admlnistrativo
Y DESARROLLA DE

RECONQCIMIENTO

No 76541/ 2019,
LA COLONIA ÑANDE

DE COMISIÓN., SuS

0 0t

CONSIDERN{DO: oue, en autos, 1os representantes de Ia
Comisión de Fomento y Desarrollo ñande Tapyi del distrito de yby yaú,
departamento de Concepción, solicitan la renovaclón de su comisión
di recti-va;

conforme a Ia nómina obrante a fojas 247 de autos,
acta obrante a fojas 180 af 181 de autos, que cuenta
del Supervj-sor zonal de Yby Yaú, Ing. Agr. Milciades
Director Departamental de Concepción, Abq. Julio

LA TIERRA

Art. ñande Tapyi
Concep c i ón,

Que. por providencia de fecha 14/0A/2023, obrante a fojas
2115 de autos, de Ia Gerencia de Desarroll-o Rural, se remite estos
autos a Ia Secretaría General para formutar resolución de renovación
de Ia Comisión de Eomento y Desarrolfo ñande Tapyi del distrito de yby
Yaú, departamento de Concepción, dejando constancia de que Ios
trabajos se enmarcan dentro de 10 establecido en la Reso.Iución p. No
1L28/2021, "Po¡ -¿a cuaL se regTamenta e-¿ funcionamiento de Las
Comisiones Vecinafes ante e7 fnsüjüuto NacionaL de Desarrol"Lo Ruraf y
de fa Tierra" y la Resolución P. N' 737118 "Por La cua-¿ se estabJ-ecen
normas y procesos para fa caJ"ificación de los beneficiarios de la Ley
N" 1853/20A2, que estabLece e-¿ Estatuto Agrario, en e7 tratamiento de
los Expedientes Adninistrativos p.resenLados para e7 Reconocimiento y
Renovación de Autoridades de Cornisiones Vecjtnafes, Comisiones Pro
Campo Comunal y Asociaciones de Campos ComunaLes", Los miembros de fa
citada Comisión Vecinal son l-os únicos representantes válidos ante .Ia
Instituclón para .l"as gestiones re.l-acionadas a tierra, titul"ación y
arraigo de Ios mismos i

POR TA¡{[O r en uso de sus atribuciones;
TA PRESIDENTA DEL

INSTITUTO NACIONAI DE DESARROI,I,O RI'BAI Y DE

RESUELVE:
1".-Renovar fa Comisión de Eomento y Desarrollo

de1 distrito de Yby Yaú, departamento de
integrada por 1as siguientes personas:
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INDERT
lñstítuto Nacional de Desarrollo Rural y de la T¡erra
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TNDERT R.p. N" AlX,l.lzozz
Páglna N" 2/2

poR r,A cuAt sE RENUEVA r,A coMrsróN DE FoMENTo y
DESARRoTLo DE LA coroNre ñeNog rApyr DEL DrsrRrro
DE yBy taú, oneanter,cNTo DE coNcepc¡óll.

Asunción, /t de §boSh.- de 2023

Alt. La vigencia de fa Comisión reconocida será de 2 (dos)
años, durante el- cual- podrá representar a los vecinos
de J,a zona, en 1as gestíones pertinentes para alcanzar
los objetivos de su creación.

archívese.
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Art. 3".- El reconocimiento acordado no faculta a l-a Comi-sión ni
a sus miembros a decidir por si 1a ocupación de
inmuebl-es del" dominio f j-scal- o privado, en su caso,
ésta resolución quedará sin efecto.

A!t. 4".- Comuniquese a quienes corresponda y cumplido

c.!
Ante mi:
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.GAIL GINA

PRES ENTA DEL
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GADO MIBANDA
SARROLLO RURAL

rs"-

NOMBPES Y APELTTDOS c. r. N"

PRES IDENTE CLEMENCIA ROMÁN DE OJEDA 376.138

SECRETARIA MARÍA F. DE SÁNCHEZ 2.317.161
TESORERO MARIO CÉSAR DE LEÓN r.321 .069

S INDICO TITUI,AR EPIFANIO OCAMPOS 1.332. s8r

SINDICO SUPTENTE CRISPÍN VALIENTE ) 11) Oa1

MIEMBROS
TITIIT,ARES

MARÍA OCAMPO D]ANA 4 .669 .969

MIGDONIO SAL]NAS CABAÑAS 2 .622 .gtt
JOSÉ D. GIMÉNEZ CANDIA 2.416.198

MIEMBROS
SUP',ENTES

CLEMENTE FERNANDEZ ) 1.1 q A)A
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ERANCISCO RUÍZ 6. 734 . 509
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